
         

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL AL 

CONTAR CON CONSENTIMIENTO EXPRESO Y LIBRE DE LOS 

PROPIETARIOS 

San Salvador, a las catorce horas treinta minutos del día tres de noviembre del año dos mil dieciséis, 

COMISIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, luego de haber recibido y 

admitido la solicitud de información número 122/2016, presentada ante la Oficina de Información y 

Respuesta de esta dependencia, por parte de la ciudadana ___________________________; en la 

cual requiere la siguiente información: “”“base de datos de las Micro y Pequeñas Empresas que son 

atendidas por CONAMYPE a nivel nacional por departamentos y municipios con la siguiente 

información: nombre comercial de la empresa, razón social, NIT de la empresa, Dirección, número 

telefónico (red fija o móvil), actividad económica (alimentación: bares, cafeterías y restaurantes; 

Alojamiento: albergues, apartoteles, bed & breakfast, cabañas, bungalows, hoteles, hostales, sitios 

para acampar; de información: operadores de turismo receptivo, guías turísticos, transporte turístico; 

todo lo relacionado al sector turismo de sol y playa, y ecoturismo), tamaño de la empresa y número 

de empleados”””. Y habiéndose requerido y obtenido el consentimiento expreso y libre por parte de 

los propietarios de los datos personales, conforme lo señala el artículo 33 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública y 42 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

 

Dicha información será entregada a través del medio solicitado. 

 

Oficial de Información y Respuesta 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

 

  

 

La presente resolución se encuentra en versión pública de conformidad a lo establecido en el Art. 

30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por contener información confidencial de la 

persona solicitante. 

Oficina de Información y Respuesta 
Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

Edificio Gazzolo, 25 Avenida Norte y 25 Calle Poniente. 
2592-9077 – emiranda@conamype.gob.sv  

mailto:emiranda@conamype.gob.sv


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


